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1. PRESENTACIÓN
Este trabajo se enmarca en un proyecto de tesis doctoral cuyo objetivo es el diseño, desarrollo y puesta en marcha de un método de educación de personas adultas que responda a las exigencias de la demanda educativa explícita o subyacente de la población adulta en el siglo XXI. El método se plantea inicialmente para la educación secundaria pero aspira a crear un marco aplicable a cualquier ámbito de actuación.

Es cierto que existen numerosas experiencias innovadoras que han cosechado éxitos parciales en algunas áreas específicas del aprendizaje. Sin embargo, no existe ninguna aproximación metodológica global que establezca un marco de actuación adecuado en el que, con las necesarias adaptaciones inherentes a la diversidad cultural y de características personales de los participantes, y la indispensable libertad de acción para la expresión de su creatividad, se pueda llevar a cabo un aprendizaje eficiente que favorezca la autonomía de los participantes y su inserción plena en todos los ámbitos de la vida en el entorno social, cultural y económico que se está configurando desde el último cuarto del siglo XX y que alcanzará, tal vez, su pleno desarrollo durante el siglo actual. De esta evolución dan cumplida cuenta numerosos estudios entre los que cabe destacar los siguientes:

Apprendre à être, E. Faure (UNESCO, 1972)

Enseigner et Apprendre: vers la société cognitive, (COMISIÓN EUROPEA, 1995)

L’Education : un trésor est caché dedans, J. Delors (UNESCO, 1996)

Por lo que a la educación secundaria de adultos se refiere existen un conjunto de condiciones iniciales que hay que tener en cuenta si se quiere diseñar un sistema eficiente:

· La educación secundaria implica la concesión de un título oficial que capacita tanto para proseguir estudios de mayor nivel (Bachillerato, Ciclos de Formación Profesional de Grado Medio, ...), como para conseguir una adecuada inserción en el mundo del trabajo. Esto lleva consigo la obligatoriedad de ceñirse a un currículo en el que se definen pormenorizadamente objetivos (incluido el aspecto de los contenidos a tratar), procedimientos y actitudes.

· El carácter compensatorio que ha tenido esta educación y que lleva implícito la asunción de un modelo de enseñanza de tipo escolar.

· La falta de formación específica del profesorado que no se palia con la formación ofrecida institucionalmente ya que está orientada a otro tipo de participantes.

· La carencia de recursos en la enseñanza de adultos es endémica pues, aunque recientemente se ha dotado a los centros de aulas de informática, la dotación de materiales de laboratorio o taller es prácticamente inexistente. Además, siendo importante disponer de aulas de informática, no es ésta la mejor solución ni la más flexible. Hoy en día, cada una de las aulas de adultos debería estar dotada de, al menos, cuatro o cinco ordenadores con conexión a Internet y de medios audiovisuales suficientes. Además, es indispensable, dadas las limitaciones de tiempo a que está sometido el alumnado como consecuencia de sus condiciones laborales, disponer de bibliotecas de aula bien dotadas.

· La desmotivación con que llegan tanto los jóvenes adultos como los que llevan ya mucho tiempo fuera de las aulas, amén de la ausencia de destrezas de trabajo intelectual.

Por otro lado, parece ampliamente admitido (F. Sanz y J. Lancho, 2002) que un método adecuado de enseñanza-aprendizaje debe estar basado en los siguientes principios:

· La construcción de un aprendizaje significativo a partir de los conocimientos previos del alumno, entre los que se incluyen todos los que pueda haber adquirido sea cual fuere el lugar y el modo como se aprendieron. Además este significado del aprendizaje debe contar tanto con la dimensión lógica como con la psicológica.

· La funcionalidad de la experiencia de aprendizaje. Si el adulto no percibe que el aprendizaje le sirve para algo, abandonará sus estudios, independientemente de que se le conceda un título o no, ya que un buen número de adultos, sobre todo los de mediana edad, no están interesados en el título de secundaria.

· La actividad. El aprendizaje es una actividad de construcción lo que se realiza mejor mediante un proceso de reflexión-acción personal que mediante uno de recepción-reflexión, para el que no están motivados y que, generalmente, queda en un proceso de recepción-estudio, en el mejor de los casos, sin llegar a ponerse en marcha ninguna actividad de reflexión autónoma pues el alumno no “ve” el alcance de lo que aprende.

· La participación. Con las personas adultas sólo son eficientes métodos de trabajo participativos en todos los ámbitos de su aplicación: de planificación de su itinerario formativo, de procedimientos, de tiempos y lugares; de desarrollo del proceso y evaluación, tanto del grado de consecución de los objetivos previstos como del propio proceso.

· Aprendizaje independiente, que implica esencialmente el desarrollo gradual de la autonomía y creatividad del que aprende para diseñar, dirigir y realizar su propio proceso de aprendizaje a la par que adquiere las destrezas necesarias para optimizar dicho proceso.

· Trabajo cooperativo. Es éste un principio esencial del aprendizaje eficiente, pues la mejor forma de aprender es hacerlo con otros y de otros. Este principio, además, ayuda a establecer fuertes lazos afectivos entre las personas que forman el grupo que aprende, favorecen la discusión y la puesta en común, el análisis, el debate y la aceptación o la desestimación razonada de los puntos de vista de otros.

· El usos de los conocimientos previos. Es ésta una forma de alcanzar dos tipos de objetivos: el primero valorar los aprendizajes ya adquiridos facilitando así la asunción de actitudes positivas hacia el aprendizaje y, segundo, aumentar el nivel de significación del aprendizaje ya que se enraíza en el conjunto de conocimientos que ya tienen significación para el alumno.

· Procesos equitativos de comunicación. Habida cuenta de que en la interacción entre profesor y alumnos se produce un aprendizaje mutuo y salvadas las responsabilidades de cada cual (el profesor no puede abdicar de su obligación de conseguir que los alumnos alcancen los objetivos que marca la ley para otorgarles el título de secundaria), es necesario desarrollar un sistema de comunicación que valore adecuadamente las contribuciones de alumnos y profesores al proceso educativo, sobre todo si se tiene en cuenta que el hacer al alumno responsable de su proceso formativo conlleva el necesario respeto a su contribución y a su libertad de acción.

Dadas las dificultades que entraña el desarrollo de un método que se apoye sobre estos principios, sometido a las restricciones mencionadas más arriba, se abren para el profesor que realiza su trabajo en el aula y para el centro en el que se realiza la acción formativa un cierto número de cuestiones como las siguientes:

· ¿Hay espacio para, a través de la capacidad creativa de profesores y alumnos, diseñar y poner en marcha un método que, aceptando la restricción impuesta por el currículo oficial, permita formar a las personas adultas que acceden a la enseñanza secundaria para su inserción eficiente en el ambiente social, político y económico en el que van a tener que desarrollar su actividad?

· ¿Es posible que ese método despierte las capacidades creativas del alumno de manera que pueda desenvolverse adecuadamente en el mundo que le rodea?

· ¿Es posible que el método en cuestión ayude a insertar al alumno en una dinámica de aprendizaje a lo largo de la vida en la que él mismo se haga responsable de su propio proceso formativo?

· ¿Es posible que el método cree un marco que permita la extensión del mismo a otros ámbitos de formación de personas adultas?

2. LOS MODELOS DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS
Para intentar dar una respuesta a las cuestiones que se plantean en el epígrafe anterior, lo que en el fondo implica ofrecer una descripción de un posible entorno de enseñanza-aprendizaje, es preciso hacer un análisis siquiera somero del marco conceptual  en el que se lleva a cabo la educación de personas adultas en el momento actual.

Tanto de los informes generales mencionados más arriba como de otros estudios específicos (Oscar Medina 2002) se deduce que la educación de personas adultas se encuentra en un proceso de tránsito entre dos modelos:

· El modelo escolar  

· El modelo social

El modelo escolar de educación de personas adultas, todavía vigente de modo generalizado, se inicia en el siglo XIX debido a la necesidad de formación de la población adulta como consecuencia del desarrollo industrial y urbano. Entre los rasgos característicos de este modelo sobresalen los siguientes:

· Lo fundamental en el proceso de enseñanza aprendizaje es la enseñanza. Parece que, asumida una actitud positiva hacia el aprendizaje, éste es sólo fruto de la enseñanza de tal modo que la calidad de la enseñanza supone la del aprendizaje. Por tanto, lo que interesa es tener buenos planes y métodos de enseñanza.

· La enseñanza debe realizarse en unos espacios y unos tiempos determinados. Esto suponía que la educación de personas adultas tuviera que darse reuniendo a los alumnos en un lugar determinado (la escuela) y en unos tiempos determinados (fuera de la jornada laboral) lo cual hacía la educación muy difícil y prefiguraba la infancia y la adolescencia como la época idónea para la educación.

· La eficiencia de la educación se basa en la existencia de un docente cualificado que deposita los conocimientos en los alumnos. Se trata del conocido concepto de “educación bancaria” de E. Freire.

· El educando depende del educador en lo que se refiere a su formación, pues su falta de conocimientos le hacen incapaz de tomar decisiones y de formar parte de la gestión de su propio proceso formativo.

· El currículo es cerrado, basado en la oferta y no en la demanda y, por supuesto, no es negociable con los educandos.

· La enseñanza se organiza de un modo burocrático, con una metodología y unos materiales fuertemente estandarizados.

El modelo escolar de educación de adultos es un modelo agotado aún cuando, debido a la inercia propia de un sistema de educación fuertemente controlado por el Estado y a la propia de los profesionales anclados en el mismo, continúe dominando el panorama educativo en el ámbito que se analiza. De este agotamiento dan prueba:

· El fracaso de las campañas de alfabetización de adultos que no han conseguido erradicar el analfabetismo en ningún país del mundo.

· La falta de interés de la población adulta por aprender aquello que desde el punto de vista tanto de las autoridades como de la población letrada, se considera fundamental.

· El aumento creciente en la asistencia de personas adultas a cursos de educación no formal.

· El crecimiento de la formación ligada al empleo.

El fracaso del modelo escolar de educación para la población adulta ha ido haciendo surgir una serie de iniciativas que, a su vez, han potenciado una fuerte demanda de formación por parte de dicha población. Por otro lado, las tensiones socio-políticas producidas por los rápidos cambios que están teniendo lugar en el mundo como resultado del desarrollo científico y tecnológico así como de los nuevos sistemas de producción, acentúan, aún más, la inutilidad de tal modelo para dar una respuesta apropiada a la demanda social de formación. Como consecuencia, se está configurando un nuevo modelo de educación de personas adultas: el modelo social que se fundamenta en:

· El éxito de experiencias innovadoras de educación popular desarrolladas en toda Europa y en otros lugares del mundo, como el proceso de alfabetización de los campesinos en Brasil de P. Freire.

· Las nuevas teorías psicológicas que no circunscriben el desarrollo a los cambios biológicos que tienen lugar en la infancia y adolescencia, sino que piensan en el desarrollo como un proceso de cambio biológico, psicológico y social que se produce a lo largo de toda la vida.

· Los drásticos cambios sociales que se están produciendo en la sociedad actual, “la sociedad de la información” que hacen del conocimiento, de la flexibilidad, de la autonomía y de la creatividad factores básicos para evitar la exclusión en un mundo en el que si bien es verdad que crecen las oportunidades también lo hacen las incertidumbres. Actualmente, se percibe la sociedad como una sociedad en transito desde “la sociedad de la información” a “la sociedad del conocimiento”.

El modelo social de educación de personas adultas se caracteriza, al contrario que el modelo escolar, porque:

· Pone el énfasis en el aprendizaje. La enseñanza es un medio para conseguir la educación, pero no el único. Se puede aprender por muchos procedimientos, por ejemplo, el diálogo, la experiencia, el trabajo cooperativo.

· No hay un tiempo y un espacio idóneos para el aprendizaje. Se puede aprender en cualquier sitio. Así, no es la escuela un lugar privilegiado para aprender; el lugar de trabajo o muchas situaciones informales son igualmente válidas. En realidad, el espacio para el aprendizaje es toda la comunidad. Esta idea trae como consecuencia la necesidad de reconocimiento de tales aprendizajes. Por otro lado, tampoco es el tiempo de la niñez y adolescencia el único para el aprendizaje, sino que éste se desarrolla a lo largo de toda la vida, desde la cuna a la tumba.

· El rol del profesional de la educación cambia y se expande, se transforma en un “educador social” que además de tener una función docente se hace cargo de otras funciones como la de gestionar y coordinar programas, promover actuaciones globales, animar grupos, liderar movimientos sociales, etc., para lo que, naturalmente, se requiere una formación específica. Este educador social no puede depender de las decisiones que otros tomen sobre él sino que tiene que actuar con más autonomía, para poder así responder adecuadamente a la demanda de los que participan con él en el proceso de aprendizaje.

· El educando, en este modelo, es también autónomo. Es él quien decide voluntariamente educarse y, por tanto, tiene el derecho y el deber de responsabilizarse de su propia educación. Esta responsabilidad se extiende incluso a la planificación y gestión de su propio proceso educativo.

· El currículo ya no puede ser un currículo determinado de arriba abajo, sino que debe ser un currículo basado en la demanda y centrado en los aprendizajes. El problema surge cuando se trata de obtener un título oficial que garantiza la adquisición de unos determinados conocimientos. Es necesario realizar una investigación cuidadosa que elucide si, en este caso, es necesario forzar a seguir un currículo rígido o es posible establecer cierto grado de flexibilidad en cuanto a contenidos y, sobre todo, en lo que se refiere a procedimientos y entornos de aprendizaje.

· La población adulta que demanda formación es profundamente heterogénea por lo que es imposible satisfacer dicha demanda a partir de un modelo rígido en cuanto a contenidos, espacios, tiempos y procedimientos. La respuesta a tal heterogeneidad de condiciones de la población demandante y a la propia diversidad de la demanda no puede venir más que de una organización flexible, que pueda adaptarse a ese conjunto tan variado y variable de condiciones

3. SITUACIÓN ACTUAL DE LA EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS
Por lo que se refiere a España, los rasgos más comunes (A. Formariz 2002) de la educación de adultos son los siguientes:

· La formación básica se funda sobre un modelo escolar de tipo compensatorio profundamente enraizado en la práctica y metodologías de profesores de los centros y que se extiende a otras instancias.

· La formación profesional ocupacional no lleva consigo la garantía de encontrar empleo, con lo cual no resulta motivadora. Además, los criterios de selección priman la empleabilidad creando una profunda brecha entre las personas mejor preparadas y las que no lo están tanto, que ven así alejarse las posibilidades de encontrar empleo.

· Los años de crecimiento económico han permitido una mayor oferta de cursos formativos a los colectivos más desfavorecidos pero con la misma falta de garantía de encontrar empleo.

· La formación continua de trabajadores con puesto de trabajo ha favorecido a los sectores productivos más dinámicos y estratégicos y sobre todo a las grandes empresas. Por otro lado, si la formación continua mejora la productividad es evidente que conduce a una menor necesidad de mano de obra lo que aumenta la posibilidad de que haya despidos en dichos sectores.

· La formación continua de trabajadores empleados ha favorecido a los técnicos medios y altos descuidando a los trabajadores menos cualificados.

· Las agencias sociales sin finalidad de lucro que buscan alternativas al modelo escolar de formación básica se enfrentan a dificultades económicas para proseguir su labor.

· La formación de tipo cultural es muy variada y dispersa y es una oferta asumida por las capas de población de un cierto nivel cultural siendo ignoradas por las de bajo nivel de instrucción.

· Los proyectos de desarrollo comunitario se centran, fundamentalmente, en áreas rurales o semiurbanas.

· El papel de las universidades en la enseñanza de adultos ha crecido mucho en los últimos años, especialmente en temas relacionados con la formación básica y ocupacional.

Si nos reducimos a la formación básica de personas adultas, antes de nada es necesario realizar una seria reflexión sobre algunos aspectos de interés. El primero de ellos se centra sobre el debate entre la situación actual, en la que la formación básica es fundamentalmente “académica”, y la que se perfila como necesaria a la luz de todo el debate sobre educación permanente de adultos que se está llevando a cabo en todo el mundo desde el último cuarto del siglo XX, es decir la formación “social” básica, en la que se incluyen no solamente los aspectos científicos necesarios para obtener el título de secundaria y la preparación para las pruebas de acceso a la formación profesional y/o a la universidad, sino todas aquellas que tienen que ver con el desarrollo completo de la persona como ser humano, las que le capacitarán para un adecuado desenvolvimiento en el mundo del trabajo, las relativas a la convivencia con otras culturas y todas las que se relacionan con el ejercicio de una ciudadanía activa.

En segundo lugar, el debate entre educación reglada y no reglada, ya que la mayor parte de la formación que necesita un ciudadano para poder llevar una vida eficiente en la sociedad que va configurándose a lo largo de este siglo tiene que ver con aspectos no reglados hasta el momento. Por otra parte, la reglamentación de la llamada formación reglada puede resultar en ocasiones un “corsé” que dificulta más que ayuda a la formación que hoy en día necesitan las personas adultas con bajos niveles en la pirámide educativa. Además, todo el mundo es consciente de cuánto ha olvidado de lo que aprendió durante su paso por el sistema educativo y de la cantidad de conocimientos que no ha utilizado nunca. A. Formariz, sugiere en la referencia citada que la utilidad de estos conocimientos es:

· El barniz cultural que nos ha quedado y que es valorado socialmente.

· Las competencias cognitivas adquiridas.

· El título obtenido

· Su función propedéutica.

Esto es cierto, pero cabe pensar si son esos mismos contenidos los que deberían formar parte del currículo básico o si son otros, o, incluso, si podrían adaptarse (manteniendo un cierto núcleo básico) a las características de los grupos concretos y qué tipo de adaptación (fuerte o débil) estaría permitida. Hay que tener en cuenta, además, que las Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC) hacen necesaria una nueva “alfabetización” de la población en el dominio de las mismas ya que es crucial, hoy por hoy, para tener acceso a la información. Además, la enorme cantidad de información que se vierte a través de todos los medios de comunicación de masas y de los sistemas multimedia hace necesario disponer de técnicas de decodificación de la misma para evitar la manipulación de todo tipo de que es objeto el individuo en la sociedad actual. Parece pues necesario adaptar el diseño curricular básico en una doble vertiente, por un lado, en lo referente a los aprendizaje para la vida y, por otro, en los aprendizajes para continuar estudios de tipo académico.

La educación de adultos en sentido moderno (P. Bélanger y P. Federighi,  2000) nace y se desarrolla con el advenimiento de la sociedad industrial. Existieron, por supuesto, políticas educativas al respecto en momentos históricos anteriores y en países concretos, pero es de la mano de la revolución industrial cuando se hace necesaria una formación masiva de la población trabajadora que la industria necesita. Con la llegada de la primera modernización y la integración mundial de las economías nacionales, se empieza a considerar la formación inicial y los procesos formativos ulteriores como un factor estrechamente ligado a la transformación de los procesos productivos, de tal modo que durante las últimas décadas del siglo 20 predomina el énfasis sobre la función económica de la educación de adultos. Pero este concepto basado en un modelo de crecimiento económico lineal que preveía, entre otras cosas, la necesidad de intervenir sobre la demanda de trabajo, es decir, sobre la empresa para desarrollar la capacidad de ofrecer empleo y, a continuación, cualificar a la fuerza de trabajo para adaptarla a las exigencias del mercado, no funciona ya. En este contexto ocurre, más bien, que la formación en cuanto instrumento de aumento de la productividad, ejerce una función de reducción del empleo y, como consecuencia, de aumento de las desigualdades. La formación, en este modelo, se convierte en un elemento de competitividad entre los trabajadores.

Por otro lado, para corregir los efectos negativos producidos por el crecimiento se diseñan políticas compensatorias basadas en la asistencia social que, finalmente, debido a sus altos costes, se condicionan a una formación para el empleo pero sin la garantía de conseguirlo.

A su vez, las transformaciones políticas en numerosos países (entre ellas las ligadas al logro de la independencia política) han llevado al desarrollo de numerosas campañas de alfabetización masiva (en muchos casos empujadas por el deseo de enseñar la lengua autóctona como elemento diferenciador de una cultura). En algunos países desarrollados se han puesto en marcha, asimismo, campañas de alfabetización masiva al irse haciendo patente la necesidad de disponer de ciudadanos mejor formados para aumentar la competitividad de tales países en el mercado mundial. Finalmente, numerosas organizaciones no gubernamentales han puesto en marcha iniciativas de formación de adultos, y la propia iniciativa popular, o la de las autoridades locales, han ido creando una oferta y una demanda educativa muy variada que ha permanecido, hasta el momento, sin ser no ya regulada sino ni siquiera identificada por los responsables de la política educativa. Así, en el curso de las últimas decenas de años, la demanda educativa de la población adulta ha experimentado un rápido crecimiento al que no se ha prestado atención hasta hace muy poco.

Para comprender las transformaciones en curso en los diversos campos de la educación y de la formación de adultos ha sido necesario, en primer lugar, reconstruir su evolución real en los diversos países. El equipo de P. Bélanger y P. Federighi (2000) lo ha hecho teniendo en cuenta no solamente el conjunto de actividades de aprendizaje organizado, que crece en todo el mundo, sino también todas las intervenciones que influencian la participación de los adultos. Para ello han debido identificar los diversos actores y las múltiples políticas que entran en juego al explicitar la demanda social educativa de la población adulta y las múltiples respuestas a dicha demanda.

“La demanda de educación por parte de la población adulta no ha cesado de crecer en los últimos veinte años en campos muy diversos: alfabetización, perfeccionamiento profesional, formación en la empresa, en la economía informal, extensión agrícola, inserción de aspectos de educación e información en las políticas sectoriales, formación ofrecida en los centros de salud y de protección medioambiental, fulgurante crecimiento de las organizaciones públicas y privadas que ofrecen cursos de formación en otras lenguas y de iniciación  a la informática, consolidación de centros de educación de adultos y de universidades populares, número creciente de mujeres y hombres que, en su tiempo libre, persiguen proyectos de desarrollo personal, crecimiento de la educación popular en asociaciones, multiplicación de organizaciones de enseñanzas abiertas y de formación a distancia, acceso educativo a museos, parques nacionales y bibliotecas, etc.”

Aún cuando se dispusiera de los hipotéticos resultados de una precisa investigación que permitiera una reforma ad hoc de la educación reglada, la previsible y rápida evolución del entorno social, político y económico no permite esperar a que dicha reforma, caso de que fuera posible, causara sus efectos. Es pues necesario actuar aquí y ahora, en la generación de adultos actual. Parece claro que la única posibilidad de alcanzar un desarrollo equilibrado en el futuro es llamar a cada individuo a que enlace todas las experiencias educativas, formales e informales, que haya experimentado a lo largo de toda su vida y a exigir que le sean reconocidas oficialmente, pero sobre todo a transformarse en un sujeto autónomo capaz de aprender lo que sea necesario para su desarrollo personal y para su contribución eficiente al desarrollo económico, político y social de la comunidad, convirtiéndose en un sujeto independiente capaz de planificar y gobernar su propio aprendizaje a lo largo de la vida de acuerdo con sus intereses, construyendo así su personal biografía educativa.

Parece hoy claro para todas las instituciones que poseen observatorios en el mundo de la educación que “...El reconocimiento del derecho de los adultos a aprender, su formación de base, las exigencias de crecimiento de los niveles de competencia general de la población adulta y de participación activa en la sociedad civil así como la demanda generalizada de cualificación profesional en los diversos puestos de trabajo son, en todas las sociedades, temas prioritarios. La educación de adultos se ha convertido en una apuesta de la sociedad entera.... La educación de adultos evoluciona y se convierte en un tema estratégico... (Bélanger y Federighi, 2000)”

Hasta el momento, como ya se ha dicho, la educación de adultos se ha venido desarrollando a través de una vertiente múltiple: por un lado, por medio de las políticas puestas en juego por las autoridades responsables de la educación, ministerios, consejerías o como quiera que se llamen en los distintos ámbitos nacionales o regionales; por otro, por parte de las empresas que han puesto en marcha planes de formación de su propio personal, primero para adaptarlos a las nuevas condiciones de los sistemas de producción y, posteriormente, para implicarles en la mejora de dichos procesos; en tercer lugar, por otras instituciones como ministerios de sanidad, de medio ambiente, de trabajo, organizaciones religiosas, organizaciones no gubernamentales que han desarrollado planes de formación generalizados en las diversas áreas de su interés como campañas de prevención de enfermedades, campañas de educación para preservar el medio ambiente, cursos de formación en primeros auxilios, discusión de temas éticos surgidos como consecuencia de los resultados de investigaciones científicas o desarrollos tecnológicos, etc.; en cuarto lugar, por las autoridades locales que han intervenido creando planes de formación específicos en aspectos relacionados con el ocio pero que tienen un impacto directo en el desarrollo del individuo como, por ejemplo, cursos de dibujo, pintura, manualidades, formación deportiva, etc. y, finalmente, por instituciones culturales como museos, bibliotecas, instalaciones deportivas creando actividades formativas diversas.

Este panorama plantea dos cuestiones nuevas con respecto a situaciones históricas anteriores. En primer lugar, es necesario redefinir el papel de los diferentes agentes que intervienen en el proceso educativo (el Estado, las autoridades regionales o locales, los centros de enseñanza, las organizaciones religiosas, las organizaciones laicas no gubernamentales y la propia población adulta) y, en segundo lugar, es imprescindible contar con las capacidades creativas de la población adulta, es más, es prioritario trabajar desde todas las instancias por despertar dichas capacidades: “...Es indispensable apelar a la creatividad y a las competencias de los ciudadanos de todas las edades para enfrentarse a los desafíos del siglo XXI, es decir, atenuar la pobreza, consolidar los procesos democráticos, reforzar y proteger los derechos del hombre, promover una cultura de la paz, estimular una ciudadanía activa, reforzar el papel de la sociedad civil, garantizar la igualdad entre los sexos, favorecer la autonomía de las mujeres, reconocer la diversidad cultural (principalmente en la utilización de las lenguas, y favoreciendo la justicia y la igualdad para las minorías y los pueblos autóctonos) y establecer un nuevo tipo de colaboración entre el Estado y la sociedad civil... (Agenda para el porvenir: UNESCO 1997- la cita está tomada del libro de Bélanger)”.

Queda pues abierto el camino para dar respuesta a las cuestiones que se planteaban al principio de este trabajo y que se explicitan en los siguientes puntos:

· No es posible esperar a que se elaboren y se promulguen las leyes necesarias para desarrollar un método de educación de adultos eficiente.

· Es necesario poner en marcha todas las capacidades creativas de profesores y alumnos para diseñar, desarrollar y poner en marcha métodos eficientes, dentro del marco legal, de modo que se garantice que la obtención del título de secundaria por parte de los alumnos supone el cumplimiento de las condiciones requeridas para ello.

· Es preciso que los propios métodos desarrollados incentiven la creatividad tanto de alumnos como de profesores en un proceso de retroalimentación positiva.

· El método debe contribuir al desarrollo integral de la persona como individuo y como miembro de una sociedad y hacer que los participantes reconozcan la formación continua, en sentido amplio, como el único camino posible.

· Es necesario entablar procesos de negociación que lleven a la asunción por parte de los alumnos de su protagonismo y su responsabilidad en el proceso.

· Es necesario apelar a la creatividad de los equipos directivos de los centros para que permitan establecer organizaciones flexibles de tiempos y espacios de modo que no se incluyan restricciones adicionales que dificulten aún más el proceso.

4. ANÁLISIS COMPARATIVO DE LA EDUCACIÓN DE ADULTOS EN CUATRO PAÍSES EUROPEOS.

Aunque este análisis comienza con una somera comparación de la evolución histórica de la educación de adultos en general, en España y en tres países europeos que pueden ser referentes adecuados para España (Francia, Reino Unido y Alemania) y pueden hacerse referencias ocasionales a ámbitos tales como la formación profesional o el bachillerato, el estudio se centra fundamentalmente en la formación básica de adultos, es decir en el proceso educativo que concluye con la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria. Los items de referencia para este estudio son:

· La evolución histórica

· Los órganos de decisión

· Los programas de educación de personas adultos

· El currículo de la Educación Secundaria correspondiente al título de Graduado en Educación Secundaria.

4.1. Evolución histórica
En España, en términos generales, este tipo de enseñanza estuvo muy ligada a la lucha contra el analfabetismo hasta llegar prácticamente a los años 70. No obstante, ya en 1950 la enseñanza de adultos se organizó en varias modalidades: alfabetización, enseñanzas suplementarias, ampliación cultural y enseñanza profesional. En la década de los 60, para cubrir las necesidades ligadas al desarrollo económico del país, se decide potenciar la formación de los trabajadores y se crea el Programa de Formación Profesional Obrera. La Ley General de Educación (LGE) de 1970 supuso un importante impulso a la educación de adultos ya que se regulaba específicamente. En 1973 fue creado el Programa de Educación Permanente de Adultos destinado a elaborar estudios y experiencias en este campo. Las orientaciones pedagógicas para el nivel correspondiente a la actual Formación Básica (Educación General Básica) establecían tres ciclos de referencia equiparables a los tres ciclos de que constaba el nivel educativo del mismo nombre. Además, los centros debían adaptar el contenido y desarrollo de los mismos a las necesidades de los alumnos. Se dio asimismo un impulso a la enseñanza a distancia con la creación del Centro Nacional de Educación Básica a Distancia (CENEBAD) y del Instituto Nacional de Bachillerato a Distancia (INBAD).

En el decenio de 1980-1990 se produjo un aumento cualitativo y cuantitativo de la oferta de Educación de Personas Adultas dentro de una demanda creciente: se ampliaron las ofertas de formación profesional y de enseñanzas técnico-profesionales, se incrementaron los cursos de educación formal para la obtención de las titulaciones básicas y se revisó el modelo de la LGE respecto a los centros de Educación de Adultos, que dejaron de ser centros destinados exclusivamente a impartir enseñanzas regladas para convertirse en impulsores y dinamizadores de una oferta educativa más amplia.

Con la Ley General de Ordenación del Sistema Educativo (LOGSE) de 1990,  se crea un nuevo marco legal para la Educación de Personas Adultas en España y se desarrolla una nueva concepción de la educación basada en la idea del aprendizaje a lo largo de toda la vida, reconociéndose la educación permanente como un principio básico del sistema educativo. Esta ley da a la Educación de personas Adultas un tratamiento similar al del resto de las enseñanzas. En el año 2002 se ha promulgado la Ley Orgánica de Calidad de la Educación (LOCE) que aún no ha podido aplicarse con carácter general.

En Francia, la formación profesional continua aparece inmediatamente después de la guerra para dar respuesta a la necesidad de reconstrucción del país que impone la formación de mano de obra. La gestión de los centros de formación se confía en 1949 a la Asociación Nacional Interprofesional para la Formación Racional de la Mano de Obra (ANFIRMO) que se transformará, a continuación, en la Asociación para la Formación Profesional Acelerada (AFPA). Los programas se configuran como cursillos de formación de corta duración (seis meses, en general).

A finales de los años 50 surge el gran proyecto de Promoción Social de Michel Debré que tiene por objeto dotar a toda persona que lo desee de los medios para poder seguir una formación profesional. Este proyecto constituye una primera respuesta de los poderes públicos al crecimiento de la demanda empresarial de mano de obra cualificada y lo hace a través de tres leyes: La Ley sobre la Promoción Social (1959), la Ley sobre la Formación Sindical (1959) y la Ley sobre la Educación Popular (1961).

La ley de 1959 ofrece la posibilidad de que el Estado contribuya con ayudas al funcionamiento de todos los centros de formación, incluida la posibilidad de cobrar una remuneración por toda persona que siga un proceso de formación profesional.

En 1963 se crea el Fondo Nacional para el Empleo con la misión de facilitar los procesos de reconversión industrial, principalmente con la puesta en marcha de acciones de formación destinadas a los asalariados que han perdido su trabajo o a los que tienen riesgo de perderlo. La ley de 1966 confirma este plan y reconoce el derecho a un permiso individual de los asalariados para su formación.

En 1971 se promulga una ley que constituye la base del sistema educativo francés de formación profesional en el marco de la educación permanente. Se instaura el principio de financiación de la formación profesional continua por parte de las empresas y la posibilidad para los “partenaires” sociales de gestionar estas sumas. A partir de 1971 se intensifica la participación del Estado que se convierte en el principal inversor en la Formación Profesional Continua.

En 1988 el estado reorganiza la Formación Profesional Continua precisando los objetivos públicos.

La ley de 31 de diciembre de 1991 introduce algunas novedades como el incremento de la participación de las empresas en los programas de formación profesional, creación de nuevas fórmulas para la inserción de los jóvenes, reconocimiento del equilibrio de competencias personales y profesionales accesible a los asalariados por medio de permisos específicos, o en el marco del plan de formación, y la reglamentación de la formación fuera del tiempo de trabajo. La ley de Diciembre de 1993 relativa al trabajo, al empleo y a la formación profesional  unida a otras medidas complementarias (1994) proponen la puesta en marcha de una verdadera educación permanente en la que la formación profesional continua de las personas adultas se completa en la escuela nocturna y se transfiere la organización de la formación profesional continua de los jóvenes a los Consejos regionales.

En el Reino Unido, la Educación de Personas Adultas se comenzó a desarrollar por parte de los “Mechanics Institutes” a principios del siglo XIX y condujo posteriormente al establecimiento de los “Technical Institutes”. Los “Mechanics Institutes fueron creados originalmente para proporcionar formación individual o a pequeños grupos de trabajadores en las destrezas básicas de lectura, escritura y aritmética, pero pronto ensancharon su ámbito de actuación incluyendo temas científicos y técnicos y, con el tiempo, crecieron hasta incluir un amplio rango de aspectos educativos.

En 1992 se produjeron reformas en el sector en Inglaterra y Gales, se transfirió la responsabilidad desde las correspondientes autoridades locales a los Further Education Funding Council y se garantizó a las instituciones encargadas del proceso educativo un estatuto de autonomía.

El “Learning and Skills Act” de 2000 separó los Further Education Councils y los Training and  Enterprise Councils en Inglaterra y Gales y agrupó toda la educación post-obligatoria y formación de jóvenes de más de 16 años en un sector único.

En abril de 1998 los Further Education Colleges en Irlanda del Norte obtuvieron su autonomía y tienen un estatus legal similar al de las compañías públicas.

En Alemania, la Educación de Personas Adulas en el sentido de un proceso institucionalizado de enseñanza-aprendizaje para personas adultas emerge, también, a principios del siglo XIX. Se desarrolla en conjunción con una variedad de procesos educativos fomentados por la iniciativa privada y sería sostenido con fondos públicos de acuerdo con el artículo 148 de la Constitución de Weimar.

Después de 1945 la educación de personas adultas retomó la tradición de la república de Weimar. El derecho a la educación y a la formación fue protegido en la constitución de varios Länder o en la legislación relativa a la escuela.

El objetivo de “aprender por el gusto de aprender” dio lugar a la tarea de responder a las necesidades educativas que surgían de las demandas del Estado, la sociedad y la industria. A partir de 1970 empezó a ganar importancia una tendencia más centrada en la formación profesional, en las cualificaciones formales y en un nuevo concepto de educación permanente. El Plan General de Educación de 1973 recoge una interpretación más amplia de la formación continua y conduce a la demanda de transformación de la Educación Permanente en un sector clave del sistema educativo y a que se considere esto como responsabilidad del sector público.

Los esfuerzos por desarrollar la Educación Permanente como un sector específico del sistema educativo llevó a la conclusión de que el Estado, la industria y las fuerzas sociales y especialmente las instituciones y asociaciones que se ocupan de la Educación Continua debían unir sus fuerzas para conseguir ese desarrollo. En 1987 se estableció la Campaña de Acción Concertada para la Educación Continua como plataforma única para la comunicación y cooperación entre las partes activas en el proceso.

Desde 1992, se han aprobado leyes al respecto en Alemania del Este, eliminado el monopolio del Estado y reemplazándolo por un entorno basado en un sistema de economía de mercado donde coexisten instituciones públicas y privadas.

En febrero de 2001, la Conferencia de Ministros de Educación y Asuntos Culturales de los Länder reconoció que la Educación Continua  es una parte esencial del sistema educativo, aunque en primer término ofrece un abanico de cursos para el desarrollo personal. Recientemente se está dando una importancia creciente a la cooperación entre todos los grupos que trabajan juntos en el campo de la Educación Permanente. Al mismo tiempo, se enfatiza la creciente importancia de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC) como un instrumento eficiente para el aprendizaje autónomo. Hay un consenso social general sobre el hecho de que el aprendizaje a lo largo de la vida y, por tanto, la Educación permanente, está adquiriendo un papel clave en la sociedad de la información y del conocimiento de nuestros días.

Una somera comparación de estos breves apuntes históricos pone de manifiesto algunas ideas:

· Si bien en todos los países ha habido algunas iniciativas anteriores, una preocupación de amplio alcance por la formación continua aparece en Francia y España relativamente tarde. Así, en la primera se comienzan planes de actuación generalizados como consecuencia de la necesidad de reconstruir el país después de la Segunda Guerra Mundial y en España en los años 50 en campañas de lucha contra el analfabetismo. Sin embargo en el Reino Unido y el Alemania, con mucha mayor tradición industrial, hay ya procesos institucionalizados desde principios del siglo XIX.
· En España, el objetivo fundamental es la lucha contra el analfabetismo, aunque se contemplen aspectos de formación profesional. En Francia, desde sus inicios, el objetivo es fundamentalmente de formación profesional, dada la situación en que había quedado el país después de la guerra. En el Reino Unido comienzan por apuntar a la formación básica para rápidamente ir incluyendo mayores niveles de formación, mientras que en Alemania la Formación de Personas Adultas tiene inicialmente un carácter de formación general centrado en la idea de “aprender por el gusto de aprender” pero progresivamente va derivando hacia una formación profesional.

· En España, la gestión y el control del proceso educativo, al menos en lo que respecta a la formación reglada ha permanecido en poder del Estado, hasta el desarrollo del Estado de las Autonomías que ha dado lugar aun proceso de descentralización. No obstante, en los centros públicos de formación de personas adultas existen también competencias de los Ayuntamientos.  En los otros tres países, si bien se empieza inicialmente con una gestión y control estatal, bien pronto se comprende que esta forma de gestión no es eficiente y se llama a la industria y a los interlocutores sociales formando Conferencias o Consejos responsables de los procesos de Formación de Personas Adultas.

· Los cuatro países reconocen la Formación de Personas Adultas como un elemento estratégico para su desarrollo y apuestan por el concepto de “formación a lo largo de la vida”.

4.2. Órganos de decisión
Los órganos de decisión en el ámbito de la Formación de Personas Adultas son:

· En España, el Ministerio de Educación y Ciencia es responsable de establecer la ordenación general de la Educación de Personas Adultas, los requisitos mínimos de los centros y la planificación general de estas enseñanzas. Las responsables directas de la gestión de estas enseñanzas son las Comunidades Autónomas, estando, por otra parte, muy involucrados en la organización de las mismas los Ayuntamientos. Asimismo, otras Administraciones no educativas organizan actividades de Educación de Adultos entre las que destaca la Formación para el Empleo que ofrece el Ministerio de Trabajo; la gestión de estos cursos se realiza en organismos colaboradores o empresas. Otras ofertas se realizan en colaboración con los Ministerios de Justicia, Asuntos Exteriores y Defensa. También colaboran en la oferta y en la gestión, sobre todo en los aspectos relacionados con la Formación para el Empleo, los sindicatos.

· En Francia, la Educación de Adultos es responsabilidad de organismos diversos que, a menudo, compiten o colaboran sobre el terreno: i) el Ministerio de Educación Nacional; ii) el Ministerio del Empleo y la Solidaridad; iii) el Ministerio de Agricultura; iv) las colectividades territoriales; v) las empresas y los organismos que recaudan sus contribuciones y vi) las cámaras consulares (Cámaras de Comercio e Industria, Colegios Profesionales, Cámaras de Agricultura) y centros de formación privados.

· En Inglaterra (Reino Unido) la Secretary of State for Education and Skills y el Department for Education and Skills son responsables de la política en sentido amplio, mientras que el Learning and Skills Council y sus ramas locales ejecutan dichas políticas. En Gales los responsables correspondientes son el Minister for Education and Lifelong Learning y el National Council for Education and Training. Las autoridades locales son responsables de asegurar el Adult and Community Learning, que es parte de la educación de la población mayor de 16 años, financiada por el Learning and Skills Council en Inglaterra y el National Council en Gales.

· En Alemania, las actividades del Estado en el campo de la Educación Permanente se reducen a establecer los principios y regulaciones relacionadas con la organización y financiación. Estos principios y regulaciones se promulgan en las leyes del gobierno federal y de los Länder. Tanto el sector público, como la industria, los grupos sociales, compañías publicas de radiodifusión y el público en general son responsables de la formación continua y esta responsabilidad conjunta se basa en el principio de la financiación que obliga a todas las partes que intervienen a contribuir al coste de la Educación Permanente en relación a lo que se benefician de ella y a sus medios.

4.3. Programas de educación de  personas adultas
Se excluye de este análisis la enseñanza universitaria.

Un análisis comparativo de este aspecto es verdaderamente complejo ya que no se dispone información completa de los programas concretos. No obstante, puede ser interesante llevarlo a cabo para tener conciencia clara del tipo de políticas que llevan a cabo estos países por si ello permite intuir el margen de maniobra de los centros de formación y de los profesores dentro de los mismos.

4.3.1. España

En España existe una gran variedad de programas de educación de adultos que se agrupan en diversas categorías:

· La Formación Básica que proporciona a los adultos los elementos culturales básicos que permiten su desarrollo personal y su integración en la sociedad civil. Es un programa flexible que permite la integración a cualquier nivel de acuerdo con las destrezas y capacidades individuales. El objetivo final, siempre que sea posible, es la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria  que es la mínima cualificación  a que se aspira  que tenga todo ciudadano y que constituye el colofón del sistema de enseñanza obligatoria.

· El Bachillerato que mejora la educación general a la par que prepara para estudios superiores.

· Formación Profesional Básica que se incluye dentro de los programas de Educación Secundaria y Bachilletaro

· Formación Profesional Especializada que se estructura en los Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior. Este tipo de programas proporcionan grados académicos oficiales y están orientados a una integración inmediata en el mundo del trabajo

· Programas de Garantía Social, para alumnos que no han obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria durante la etapa obligatoria de su formación. Estos programas incluyen varias categorías básicas: Formación profesional especializada, correspondientes a perfiles profesionales de baja cualificación; Formación para el trabajo y orientación, que incluye un conocimiento básico del mundo del trabajo y la adquisición de las habilidades necesarias para la inserción en el mercado del trabajo y Educación Básica, que apunta a la adquisición de conocimientos y destrezas relacionados con los objetivos de la educación obligatoria.
· Formación Profesional Ocupacional, orientada a la adquisición de cualificaciones ligadas a ocupaciones concretas y están dirigidos a desempleados en edad laboral. Se aplican a través del llamado Plan de Formación e Inserción Profesional (FIP).
· Talleres de artesanía y de formación para el empleo.
· Formación profesional continua orientada hacia personas que tienen un puesto de trabajo.
· Formación preparatoria para obtener títulos académicos determinados tales como el título de Educación Secundaria.
· Formación preparatoria para acceder a diversos niveles de educación tales como a los Ciclos de Grado Medio, de Grado Superior o de Acceso a la Universidad para mayores de 25 años.
· Formación en lenguas extranjeras.
· Educación no formal, con programas destinados al desarrollo personal, a la enseñanza del español a extranjeros, talleres, cursos universitarios para estudiantes maduros, etc.
4.3.2. Francia
En Francia se pueden distinguir la siguientes categorías:

· Formación general ligada a la búsqueda de empleo y o a la revalorización personal.

· Formación para el establecimiento de un itinerario individual de formación.

· Lucha contra el analfabetismo.

· Formación para la inserción laboral de jóvenes y parados.

· Programas de inserción de inmigrantes y de personas no francófonas.

· Programas de formación en las lenguas europeas.

· Programas de adquisición de competencias de base o cualificaciones clave.

· Programas de desarrollo de las comunidades locales.

4.3.3. Reino Unido

Los estudiantes que siguen programas de educación post-obligatoria no-universitaria pueden elegir entre un gran número de cursos disponibles en las llamadas Further Education Institutions, en los Adult Education Centres y mediante enseñanza abierta y a distancia. El contenido de los cursos es determinado bien por las autoridades (en el caso en que se otorguen cualificaciones reconocidas oficialmente) o por el propio centro. Se pueden clasificar en las siguientes categorías:

· Cursos que permiten obtener cualificaciones reconocidas oficialmente tanto en educación académica como profesional. Estos certificados incluyen, en lo que se refiere a la educación académica el General Certificate of Secondary Education        (GCSE), el General Certificate of Education Advanced Level (GCE A-level) o el General Certificate of Education Advanced Subsidiary Qualifications (GCE AS) y, en el plano profesional, el General National Vocational Qualifications (GNVQs) o el National Vocational Qualifications (NVQs) específico para cada empleo.

· Cursos de lenguas extranjeras que conducen a calificaciones oficiales reconocidas incluyendo el Certificado General de Educación Secundaria (es de suponer que en lo que se refiere a los contenidos de dicha lengua).

· Cursos recreativos tales como dibujo, pintura, fotografía, etc.

· Cursos de acceso a niveles de educación superior.

· Alfabetización de adultos y destrezas básicas.

· Formación profesional continua, a base de cursos desarrollados principalmente en las propias empresas.

· Cursos de formación en empresas para jóvenes (Foundation Modern Aprenticeships and Advanced Modern Apprenticeships) con carácter preparatorio para obtener el titulo National Vocational Qualification (NVQ) a diferentes niveles.

· New Deal para jóvenes de entre 18 y 24 años que han estado desempleados por 6 meses o más. Son programas de formación ligados a una opción de empleo en el sector privado o de voluntariado.

· Aprendizaje de adultos basados en el trabajo. Su objetivo es ayudar a los parados de larga duración, particularmente a aquellos con riesgo de exclusión del mercado del trabajo a asegurar y mantener su capacidad de obtener un empleo o autoempleo a través de programas de formación a medida.

· New Deal para personas de más de 25 años orientado a ayudar a las personas que han estado desempleadas por dos años o más a reinsertarse en el mundo del trabajo.

· Diploma de Modern Skills para adultos que tiene como meta proporcionar una formación estructurada a los adultos en la línea del Advanced Modern Apprenticeships.

4.3.4. Alemania

Al igual que en el resto de los países analizados, en Alemania las instituciones educativas ofrecen una amplia variedad de cursos para adultos que cubren tanto la educación general como la profesional, la educación política y la formación académica subsiguiente a la enseñanza obligatoria.

· Bajo la legislación sobre educación continua de algunos Länder es tarea de las Volkshochschulen, es decir, los centros de educación de adultos locales, proporcionar cursos en el campo de la formación continua que cubran las necesidades locales.

· Pueden obtenerse los títulos oficiales de educación general en clases nocturnos. Las Abendhauptschulen preparan a las personas adultas para obtener (2 semestres) el Hauptschulabschluss que es el Primer Certificado General de Educación. Las Abendrealschulen  preparan a estos alumnos para obtener  (4 semestres) el Mittlerer Schulabschluss, que da acceso al Bachillerato, también en clases nocturnas y los Abendgymnasien preparan a los alumnos más capaces a obtener una cualificación educativa más alta, el Hochshulereife, habitualmente en un periodo de tres años.

· La formación profesional continua se dirige a grupos con el más amplio rango de cualificaciones educativas, desde desempleados sin ninguna cualificación  académica o de formación profesional hasta ejecutivos . Sólo algunos cursos están diseñados para obtener títulos reconocidos por la ley o la industria.

· Las Fachschulen ofrecen a los trabadores, usualmente con experiencia, formación en temas de gestión de empresas.

· Existe también un amplio programa de formación en las empresas y en el sector civil. Las compañías formadoras ofrecen formación y entrenamiento práctico para el empleo.

4.4. El currículo correspondiente al título de Graduado en Enseñanza Secundaria
Puesto que la investigación que se desea acometer se centra en esta etapa conviene realizar un análisis, siquiera somero de los contenidos del currículo para esta etapa en los países de referencia.

En España, las áreas de conocimiento de Educación Secundaria Obligatoria han sido adaptadas a las condiciones, necesidades e intereses de las personas adultas, estructurándose en cuatro campos de conocimiento: la Comunicación, la Sociedad, la Naturaleza y las Matemáticas. Los contenidos de las distintas áreas de conocimiento se corresponden, con la conveniente adaptación, con los de la etapa de referencia.

La documentación relativa a Francia, Reino Unido y Alemania publicada en la red EURYDICE, remite a la Enseñanza Secundaria Obligatoria o Inferior (según los países) sin hacer referencia explícita a adaptaciones curriculares para el caso de personas adultas.

4.5. Conclusiones

Del análisis realizado se desprende un pequeño número de conclusiones:

· Los sistemas de enseñanzas abiertas son simulares en los cuatro países.

· Las enseñanzas regladas difieren en algunos aspectos. Así, en España el certificado de Enseñanza Secundaria habilita para acceder al Bachillerato y a los Ciclos Formativos de Grado Medio; en Francia, el correspondiente diploma (Brevet) que se obtiene al final de la llamada Educación Secundaria Inferior no asegura la admisión automática a la Educación Secundaria Superior (Bachillerato) sino que depende de la decisión de una comisión presidida por un Inspector de Educación. En el Reino Unido, la educación secundaria obligatoria termina con la obtención de los diplomas GCSE de un conjunto de materias pero, una vez completada con éxito la educación secundaria obligatoria, se puede acceder a niveles superiores. En Alemania, sin embargo, existen dos certificados. Al final de la Educación Secundaria Inferior (grado 9) se obtiene el primer certificado de educación general (Hauptsclulabschluss) que no habilita directamente para acceder a la Educación Secundaria Superior, para ello hay que haber terminado con éxito el grado 10 que otorga el (Mittlerer Schulabschluss).

· Por lo que respecta a la formación profesional, en todos los casos existe formación reglada aunque, en el marco de este trabajo, no es posible realizar un análisis más detallado. Sin embargo, tanto en Francia como en el Reino Unido y Alemania parece haber una mayor implicación de las propias empresas en la formación profesional, no sólo en términos de inversión sino, también, en lo que se refiere a la gestión de dicha formación.

· En los cuatro países analizados hay una amplia implicación sobre todo del Estado, de las instituciones locales, de los sindicatos, de las instituciones religiosas y de asociaciones sin ánimo de lucro.

· No existen datos concluyentes en la documentación analizada (será preciso una búsqueda de información adicional) respecto a los contenidos concretos de los currículos de Enseñanza Secundaria de Personas Adultas Francia, Reino Unido y Alemania, pero dado que los tiempos dedicados a ello son similares a los del caso español, es de esperar que el tratamiento sea el mismo que en España.

5. EXPERIENCIAS PREVIAS Y MODELO QUE SE PROPONE

En el campo de la Educación de Personas Adultas se han realizado numerosas experiencias sobre todo en los ámbitos de alfabetización y de enseñanzas abiertas. En Educación Secundaria existen un número limitado de experiencias en tres líneas de trabajo:

i) Reorganización de las unidades didácticas por materias en bloques más o menos coherentes.

ii) Organización de actividades interdisciplinarias entre materias íntimamente relacionadas como la Física y la Química, la Biología y la Química, etc.

iii) Organización de la materia por proyectos independientes.

En todas ellas se observan limitaciones y ninguna satisface por entero los principios que se explicitaban en la presentación de este trabajo. El más completo de todos ellos es el tercero porque incluye un mayor grado de interdisciplinariedad y permite un mayor grado de autonomía de los alumnos, si se les permite participar en la decisión de qué proyectos realizar, así como en la gestión del equipo de trabajo. El aprendizaje es, de este modo, más significativo para el alumno. En todo caso el enfoque es parcial y, normalmente, limitado a las materias de ciencias. Además deja los idiomas fuera del proceso.

El modelo que se propone se basa en el concepto de “simulación de situaciones de la vida real”. Se trata de situar al grupo de alumnos en una o varias (depende del contexto) situaciones semejantes a las de la vida real, en particular del mundo del trabajo (aunque no tiene por qué ser así). La situación puede ser propuesta por el profesor o negociada con los alumnos. El entorno simulado (en adelante simulador) puede ser único para todas las materias, incluir parte de las materias o crear distintos simuladores para distintos grupos de materias, o incluso diseñar distintos simuladores para distintos agrupamientos de partes de materias (algún agrupamiento es necesario para favorecer la interdisciplinariedad)

Como ejemplo, se puede considerar el siguiente que engloba todas las materias de ciencias, así como uno o varios idiomas extranjeros (Matemáticas, Física, Química, Biología, Geología, Informática e Idiomas).

El entorno simulado es el de una empresa que se dedica a la fabricación de material didáctico. Los alumnos son trabajadores de esa empresa y trabajan en talleres destinados al diseño, ensamblaje y puesta a punto de los dispositivos que han de utilizar los profesores en sus laboratorios escolares. Cada “producto” debe llevar un manual de funcionamiento redactado en español, con algunas partes clave en otro idioma.

La empresa poseerá además un departamento de administración y otro de marketing que absorberán los temas de matemáticas que no encajen bien en los talleres. Cada equipo de trabajo deberá ser capaz de presentar técnicamente su producto como apoyo al departamento comercial de la empresa.

Los trabajos de los talleres incluirán programas matemáticos de simulación realizados con la hoja de cálculo Excel. Los manuales de usuario de los dispositivos que diseñe cada taller se realizarán en Word. Se diseñará una base de datos de  los materiales de que dispone cada taller mediante la herramienta Access. Además, toda la información relativa al curso será ofrecida a través de Internet en un curso paralelo de enseñanza a distancia al que tendrán acceso los alumnos.

La evaluación se realizará, en parte, mediante exámenes convencionales adaptados a la forma de trabajar de los alumnos, de modo que se garantice el aspecto propedéutico de la formación que se imparte. Además, el “producto” desarrollado tanto en sus aspectos científicos como de presentación industrial contribuirá a la calificación final en grado importante. Una tercera contribución vendrá dada por entrevistas del profesor con los alumnos. El profesor discutirá con los alumnos el procedimiento de evaluación y estará abierto a sugerencias, sometidas a la única condición de que el procedimiento adoptado garantice que se evalúa adecuadamente al alumno. 

Se establecerá un procedimiento estándar de recuperación de las enseñanzas que no haya sido posible adquirir en el desarrollo normal del trabajo pero se definirá, además, un proceso personalizado para cada alumno que no pueda someterse al procedimiento estándar o prefiera otro sistema, con la única condición de que cualquiera que sea el modo de llevar a cabo la recuperación, se garantice esta.

6. CONCLUSIONES
Con relación a las cuestiones planteadas en la presentación del trabajo cabe decir que:

· El entorno educativo propuesto y los métodos inherentes son perfectamente realizables con una adecuada reorganización de tiempos, espacios y agrupamientos de tipo interdisciplinario. Entornos similares pueden desarrollarse para las materias de Humanidades. Los contenidos que establece la Administración Educativa no constituyen una restricción excesivamente fuerte y los procedimientos que se proponen encajan perfectamente con los que propone dicha Administración. 

· Los alumnos podrían proponer cualquier otro modo de agrupamiento o de proyecto propio con tal que se cumpla el condicionamiento mínimo de cubrir los contenidos del currículo. Tanto en el caso de trabajar en el entorno propuesto como en el negociar con los alumnos otras alternativas, la participación creativa de los alumnos está asegurada.

· Es de esperar que la progresiva implicación del alumno en la presentación de propuestas y en la toma de decisiones vaya despertando su iniciativa y su capacidad de asunción de responsabilidades.

· La experiencia es claramente exportable a otros ámbitos del conocimiento. Además, el somero análisis realizado de la situación en otros países europeos permite suponer que el método se pueda implantar en otros países del espacio europeo

Por otro lado, por lo que se refiere a los principios en que se deben basar los procesos de enseñanza-aprendizaje para personas adultas cabe decir que el entorno propuesto:

· Favorece la construcción de aprendizajes significativos ya que dicho aprendizaje se realiza en un contexto próximo al que el alumno experimentará cuando se inserte en el mundo del trabajo. El aprendizaje puede ser tanto más significativo cuanto que el alumno puede proponer él mismo los trabajos que desee realizar y los dispositivos que quiere construir y ha de hacerlo mostrando un comportamiento similar al que debería mostrar en una situación de trabajo real.

· El aprendizaje es funcional por varias razones. En primer lugar, porque le capacitaría para buscar trabajo en una empresa similar; segundo porque le forma en el modo de trabajar en una empresa; tercero porque le adiestra en el uso de las herramientas informáticas básicas utilizadas en el mundo del trabajo y  además refuerza su aprendizaje de una lengua extranjera.

· El proceso de enseñanza-aprendizaje está basado en la propia actividad tanto individual como colectiva del alumno, con los refuerzos necesarios que el profesor impartirá bajo la forma de “Formación en la Empresa”, de acuerdo con las tendencias que se han ido consolidando a partir del concepto de formación a lo largo de la vida.

· La participación es notoria en todos los momentos del proceso, desde la negociación del tipo de trabajo a realizar y la organización del trabajo tanto individual como en grupo, hasta la participación en el proceso de evaluación y recuperación.

· El entorno de aprendizaje propuesto incentiva la autonomía del alumno en la gestión de su proceso de aprendizaje puesto que puede decidir todo, con la única restricción de respetar los contenidos del currículo.

· El trabajo por talleres garantiza el trabajo cooperativo que va desde la elección del tipo de “producto” a desarrollar hasta la organización del trabajo y el reparto de roles y tareas.

· Los alumnos no solamente pueden usar sus conocimientos previos en el desarrollo de su trabajo, sino que se arbitrarán procedimientos para la identificación y reconocimiento de los mismos. Una vez valorados y reconocidos, dichos conocimientos serán tenidos en cuenta mediante la calificación pertinente.

· El entorno de aprendizaje propuesto garantiza un proceso de comunicación equitativo entre alumnos y profesores dado el alto nivel de participación de los alumnos en la toma de decisiones.
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APÉNDICE

Título: La libération difficile des forces créatrices

Autores : P. Bélanger y P. Federighi

Se trata de una reflexión profunda y detallada sobre los problemas que entraña el cambio desde un modelo educativo de tipo escolar y, por tanto, centrado en la oferta, a otro de tipo social que se apoya sobre la demanda.

Destaca en el análisis la idea de que para conocer la demanda es preciso primero identificar al demandante. El proceso no resulta sencillo porque el demandante como tal no existe a priori. Existen sujetos individuales con necesidades de formación no del todo definidas, pero no es éste el sujeto que se busca sino un sujeto colectivo cuya conciencia es necesario despertar y que es el que tiene verdadera fuerza como para transformar su demanda, de una petición, en una necesidad o una exigencia.

Califica la situación actual como una situación de transición desde un momento en el que las políticas educativas se basan en la oferta a otro en el que dichas políticas han de basarse en la demanda y, para ello, identifica como tarea esencial la de “despertar las fuerzas creadoras” del individuo y de la sociedad.

La realización de esta transformación lleva consigo un cambio radical del papel de Estado que pasa de ser el creador de las políticas educativas a ser un administrador, un gestor, un coordinador de las políticas que surgen de las demandas de la sociedad y de los agentes sociales que las satisfacen.

Título: Enseigner et Apprendre : vers la société cognitive

Autor : Comisión Europea

Es un amplio informe en el que se analizan los cambios que es necesario hacer en el sistema educativo de todos los países para afrontar, con éxito, los retos a los que la sociedad mundial se enfrenta. Los grandes conflictos de nuestro tiempo: el advenimiento de la sociedad de la información, el problema de la globalización y los nuevos desarrollos científicos y tecnológicos prefiguran un nuevo tipo de sociedad, la sociedad del conocimiento.

El concepto de educación tiene que cambiar de modo que se mejoren las capacidades generales del individuo así como su habilidad para entrar y permanecer en el mercado del trabajo con un doble objetivo: por un lado, alcanzar el pleno desarrollo del individuo y, por otro, optimizar su capacidad para el empleo.

En el informe se analizan las respuestas en curso en los diferentes estados miembros de la Unión Europea y se establecen y discuten cinco objetivos generales para construir la sociedad del conocimiento: i) estimular la adquisición de conocimientos nuevos; ii) aproximar la escuela a la empresa; iii) luchar contra la exclusión; iv) dominar tres lenguas comunitarias y v) tratar en el mismo plano la inversión física y la inversión en formación.

Se ofrecen algunos interesantes anexos con datos, ejemplos de programas europeos y experiencias diversas.

Título: L’Education : un trésor est caché dedans

Autor : J. Delors

Este informe de la UNESCO, elaborado por un equipo de expertos bajo la dirección de Jacques Delors, es uno de los pilares básicos sobre los que se asienta la reflexión que comienza en el último cuarto del siglo XX sobre el futuro de la educación.

Se estructura en tres partes. La primera, titulada “Horizontes”, constituye un buen análisis del camino que se abre ante la sociedad para avanzar desde la situación actual hasta el futuro deseable caracterizado por: i) un concepto de sociedad mundial; ii) la plena participación democrática de los ciudadanos de dicha sociedad en su futuro desarrollo y iii) el objetivo de alcanzar el pleno desarrollo humano.

En la segunda, titulada “Principios”,  identifica cuatro pilares básicos de la educación que se han convertido en clásicos: i) aprender a aprender, ii) aprender a hacer; iii) aprender a vivir juntos y iv) aprender a ser. Además, apoya el paradigma de “la educación a lo largo de la vida” que, aunque no es nuevo, viene gestándose con fuerza de un modo nuevo y con mayor conciencia social.

Finalmente, dedica su tercera parte, titulada “Orientaciones” a análisis detallados de todo el recorrido educativo del individuo, así como de las funciones del profesional de la educación y de los políticos, ofreciendo recomendaciones que lleven a un proceso de educación permanente de la aldea-global.

Título: Le système éducatif français.

Fuente : Red Eurydice

Se trata de un informe bastante completo del sistema educativo francés. No obstante, la parte destinada a educación de personas adultas está algo desorganizada de modo que hace difícil su utilización para un análisis comparado. El currículo de enseñanza secundaria de adultos remite a la Enseñanza secundaria Obligatoria sin analizar las necesarias adaptaciones.

Título: The Education System in Germany
Fuente : Red Eurydice

Lo mismo que en el caso francés, se puede decir que se trata de un informe bastante completo del sistema educativo alemán. No obstante, también aquí la parte destinada a educación de personas adultas está algo desorganizada de modo que hace difícil su utilización para un análisis comparado. El currículo de enseñanza secundaria de adultos remite a la Enseñanza secundaria Obligatoria sin analizar las necesarias adaptaciones.

Título: The Education System in the United Kingdom (England, Wales and North Ireland)
Fuente : Red Eurydice

Al igual que en los casos anteriores, se trata de un informe bastante completo del sistema educativo inglés y adolece de los mismos defectos en la parte destinada a educación de personas adultas. El currículo de enseñanza secundaria de adultos remite a la Enseñanza secundaria Obligatoria sin analizar las necesarias adaptaciones.

Título: El sistema educativo en España
Fuente : Red Eurydice

Es un buen informe sobre sistema educativo español. Aunque el índice es el mismo que en los anteriores, está mejor organizado y es más fácilmente interpretable. La parte destinada a educación de personas adultas está más clara. Hubiera sido deseable encontrar una información similar en los informes de los otros países. El currículo de enseñanza secundaria de adultos establece al menos las materias que lo constituyen.

Título: Apprendre à être

Autor: E. Faure

Es un impresionante informe, realizado para la UNESCO bajo la dirección de Edgar Faure, que trata de hacer un balance crítico de la situación de la educación a nivel mundial a través del trabajo de equipos de expertos de veintitrés países. Es difícil encontrar, dado el diferente interés que hay por la educación en los distintos países, los distintos objetivos y la variedad de parámetros de análisis, un conjunto de datos más adecuado y coherente a pesar de los problemas que su análisis plantea. El informe intenta identificar tanto las tendencias comunes como aquellas nuevas que parecen prevalecer en la mayoría de los países, así como los factores que definen o acompañan a la educación.

Se hace eco de la existencia de una demanda de educación sin precedentes y analiza, desde el punto de vista de los hechos que configuran el futuro próximo (las nuevas propuestas intelectuales, los desarrollos conceptuales recientes y el progreso de la tecnología), los caminos que se abren para una educación que contribuya al desarrollo de hombre completo.

Termina el informe con un conjunto de planteamientos políticos, estratégicos y organizativos que apuntan hacia la creación de una auténtica ciudad educadora.

Título: La educación como práctica de la libertad
Autor: P. Freire

Breve librito de Paulo Freire sobre su experiencia en la alfabetización del campesinado brasileño. Parte de una concepción distinta del hombre no como objeto de la educación sino como sujeto de la misma. Desde este punto de vista la educación no puede realizarse de espaldas a los intereses del sujeto, que no es educado por otro sino que se educa en la interacción con otro. 

El libro termina con una concisa pero clara explicación de su método de alfabetización que consta de cinco fases: i) levantamiento del universo de vocabulario de los grupos con los cuales se trabaja; ii) elección de las palabras seleccionadas dicho universo; iii) creación de situaciones existenciales típicas del grupo con el que se va a trabajar; iv) elaboración de guías que auxilien a los coordinadores de debate en su trabajo y v) descomposición de las familias fonéticas correspondientes a los vocablos generadores.

Título: Pedagogía del oprimido

Autor: P. Freire

Paulo Freire es un pensador original en materia de educación que parte de una concepción de la práctica educativa contraria a la tradicional a la que él califica de “educación bancaria”. La educación tradicional ve al profesional de la educación como alguien que “deposita” un supuesto conocimiento en la cabeza de sus alumnos. Freire apuesta por un sistema distinto, “dialógico-comunicativo”, en el que no existen propiamente un educador y un educando sino dos personas que se educan mutuamente a través de la comunicación y el dialogo. La educación, vista en el libro anterior como liberadora, lo es para ambos educador y educando; no es el educador el que libera al educando, sino que ambos, que son a la vez opresores y oprimidos, se liberan mutuamente a través del proceso educativo.

Título: La educación de personas adultas entre dos siglos: Historia pasada y desafíos de futuro.

Coordinador: F. Sanz Fernández

Presenta un panorama de antecedentes, acontecimientos, tendencias, modelos y legislación que abarca las últimas décadas del siglo pasado y que, por tanto, tiene vigencia, por lo que a tendencias modelos y legislación se refiere, en los primeros años del siglo XXI.

La selección de temas es interesante y permite al lector situarse frente a los retos que plantea la educación en el nuevo siglo. Por lo que al contenido se refiere, se ofrecen artículos de un indudable valor científico con otros que tienen un carácter excesivamente “misionero”.

Con relación a los dos artículos que se citan en este trabajo, ambos cumplen adecuadamente sus objetivos, si bien el que presenta los modelos de educación de adultos hace, para el modelo escolar, generalizaciones excesivamente esquemáticas que infravaloran la categoría intelectual de los profesionales de la enseñanza.

Título: Formación de educadores de personas adultas III (Educación secundaria)

Autores: A. Medina y S. Gento

Es un libro interesante que presenta tanto aspectos generales de la Enseñanza Secundaria de Personas Adultas, incluyendo una abundante bibliografía e información sobre legislación, como un estudio detallado de los diversos campos de conocimiento. Naturalmente, al ser un libro publicado en el año 1996, ha quedado anticuado en algunos aspectos. No obstante, los aspectos conceptuales básicos son interesantes.

Título: Aprender la empresa en la escuela

Autor: M. Mu( Vall

Es un pequeño librito  de la colección “Cuadernos de Formación Profesional” del ICE de la Universidad de Barcelona, que utiliza el método de simulación de situaciones de la vida real (postulado en este trabajo), en un entorno más sencillo y más conocido, sobre todo en las escuelas de negocios. Se trata de enseñar a los alumnos como es, como se funda y como funciona una empresa.

Título: Thematic review on adult learning (Spain)

Autores:  F. Sanz Fernández y J. Lancho

Es un informe para la OCDE sobre la educación de adultos en España. Se trata de un trabajo muy completo que abarca desde una descripción del contexto hasta un análisis de la situación en los años 2001-2002 y de las subsiguientes tendencias. Ofrece una descripción detallada de aspectos importante como el perfil del alumno, el marco legal, los diversos  programas de educación de personas adultas, las instituciones que toman parte y la financiación.

El informe ha sido de particular ayuda para establecer los parámetros de comparación con los estudios de otros países.

Ha sido igualmente de gran interés el capítulo dedicado a necesidades, motivaciones y metodologías en educación de personas adultas.
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